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ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA 

C I U D A D D E C A B R A 

TÍTULO I 
G O B I E R N O Y A D M I N I S T R A C I Ó N D E L A C I U D A D 

CAP ÍTULO I 
I K ' g i n u i i a d m i n i s t r a t i v o 

Ar t í cu lo 1.° L a Ciudad de C a b r a , p a r a su m e j o r r é g i m e n y 
gob ie rno , se d iv ide en c u a t r o d i s t r i t o s y diez secciones. 

P R I M E R D I S T R I T O 
S E C C I Ó N P R I M E R A , S E G U N D A Y T E R C E R A 

Calles que comprende 
Sánchez G u e r r a , Caz, J u a n G r a n d e , M i m b r ó n , Mudos , S a n 

Márcos, A l r ededo re s de la So ledad , A r q u i l l a , Cánovas d e l ' C a s -
t i l lo , Calvil lo, D o ñ a Leonor , P a l o m a s , T e j a r , Cruz , N o g a l e j o , 
P a r r a s , P a r r i l l a s , San Mar t in é I n s t i t u t o . 

S E G U N D O D I S T R I T O 
S E C C I Ó N P R I M E R A , S E G U N D A Y T E R C E R A 

Calles que comprende 
A l m a r a z , Alonzó-Ucles , Amezcua , Concepc ión , Co le t a , Mar-

t in Be lda , P o r t e r í a , A lbornoz , Bachi l le r León , D i e g o Av i s , 
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G r a n a d a l , Morer ía , Sa gas t a , S a n t a Ana, E m p e d r a d a , F u e n t e 
Horn i l l o , Nueva , P u e r t a del Sol, P l ace t a y Río . 

D I S T R I T O T E R C E R O 
S E C C I Ó N P R I M E R A Y S E G U N D A 

Calles que comprende 

A n a de la Rosa , Gonzalo Si lva, Hue r to s , Merino, Mayor , 
P l a t e r í a s , San J u a n , T i n t e , To ledano , Villa, An t i l l ano , Andova-
las, Alcaidesa , B a r r a n c o , Cas tañeda , H o r n o G r a n d e , He r r e r í a s , 
Mires, P l a z a , Ped ro Ar ias , P e d r o Gómez, San J u a n de Dios , 
S a n R o q u e , T o v a l i n a , Terzue la y Re ina . 

D I S T R I T O C U A R T O 
S E C C I Ó N P R I M E R A Y S E G U N D A 

Comprende todos los edificios d iseminados en este t é rmino 
Munic ipa l f u e r a del casco de la poblac ión . 

A r t . 2.° Conforme á lo p recep tuado en el a r t í eu lo 35 de la 
L e y o r g á n i c a Munic ipa l del 2 de Octubre de 1877, el A y u n t a -
mien to se compone de un Alcalde P r e s i d e n t e , cua t ro Ten i en t e s 
y ca torce Reg idores . De éstos, dos e j e r cen el ca rgo de P r o c u r a -
dores Síndicos. 

A r t . 3.° E l A y u n t a m i e n t o del ibera y acue rda con a r reg lo á 
las prescr ipc iones de la L e y o rgán ica . 

A r t . 4.® L a Au to r idad Munic ipa l se desempeña por el Al-
calde P r e s i d e n t e de la Corporac ión y los T e n i e n t e s de Alcalde, 
qu ienes en sus d is t r i tos respect ivos e je rcen b a j o la dirección del 
p r i m e r o , las f u n c i o n e s que éste les de lega ra e n t r e las que las 
leyes con f í an á su cuidado. 

A r t . 5.° Los Alcaldes de Ba r r i o de sempeñan asi mismo en 
sus demarcac iones como delegados del Alcalde y á las inmedia-
t a s ó rdenes de los Ten i en t e s , las func iones que su r e g l a m e n t o 
les confiere p a r a el buen orden de la población. 

A r t . 6.° El cue rpo de G u a r d i a s Municipales es el enca rgado 
de a t ende r como obje to p r e f e r e n t e de su ins t i tuc ión á los servi-
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cios de v ig i lanc ia d i u r n a y n o c t u r n a , asi como á c u a n t o s o t ros 
se r e f i e ran las p r e s e n t e s o r d e n a n z a s y e n c o m i e n d a n las L e y e s á 
la A u t o r i d a d local . 

Ar t . 7.° A las of icinas m u n i c i p a l e s c o r r e s p o n d e el despa -
cho de los a s u n t o s a d m i n i s t r a t i v o s s egún los r e g l a m e n t o s por 
que aque l l as se r i j a n . P e r m a n e c e r á n ab i e r t a s al públ ico todos 
los días d u r a n t e las horas que p a r a g e n e r a l conoc imien to se 
a n u n c i e n . 

A r t . 8 .° Así mismo se publ ica á la e n t r a d a de las Casas 
Cons is tor ia les el día y ho ras en que la C o r p o r a c i ó n a c u e r d e ce-
l e b r a r ses iones o r d i n a r i a s . 

C A P Í T U L O I! 
D e r e c h o s y d e b e r e s d e l o s v e c i n o s 

A r t . 9.° L a A u t o r i d a d M u n i c i p a l cu ida por medio de sus 
d e l e g a d o s y a g e n t e s del p u n t u a l c u m p l i m i e n t o de Jas disposicio-
nes legales que a d o p t a . Todos los h a b i t a n t e s de esta pob lac ión 
y su t é r m i n o , así como los que a c c i d e n t a l m e n t e r e s i d e n en ella, 
e s t án ob l igados á a c a t a r l a s y á r e s p e t a r á la A u t o r i d a d y sus 
depend ien t e s , qu i enes à su vez o b s e r v a r á n con el v e c i n d a r i o las 
a tenc iones deb idas en el e je rc ic io de sus ca rgos . 

A r t . 10. Todos los vecinos e s t án ob l igados á s a t i s f a c e r en 
la p ropo rc ión que á cada cual co r r e sponda , las c a r g a s p e r s o n a -
les, pecun ia r i a s y conce j i l es que l e g a l m e n t e d i spues t a s se le im-
p o n g a n , p a r a a t e n d e r á los servicios del E s t a d o , de la p r o v i n c i a 
y la M u n i c i p a l i d a d . 

A r t . 11. Todo vecino t i ene el deber de a d m i t i r y a p o s e n t a r 
con a r r eg lo á las o r d e n a n z a s del E j é r c i t o , al a l o j ado q u e la Au-
t o r i d a d local le des igne , s e g ú n la posic ión social de aqué l y ca-
pac idad de la casa q u e h a b i t a . 

A r t . 12. C u a n d o la E x c m a . D i p u t a c i ó o p r o v i n c i a l no con -
t r a t e el servicio de los b a g a j e s des t inado al t r a n s p o r t e de e n f e r -
mos, ó este servic io no se cub ra en o t r a f o r m a por la supe r io r i -
dad , c o n t i n u a r á cumpl i éndose por el v e c i n d a r i o con a r r e g l o á 
t u r n o es tablec ido p a r a su más e q u i t a t i v a p r e s t a c i ó n . 
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A r t . 13. T o d o s los h a b i t a n t e s de este t é rmino t i e n e n dere-
cho á r e c l a m a r a n t e q u i e n c o r r e s p o n d a sobre los acue rdos del 
A y u n t a m i e n t o como así mismo p a r a e x a m i n a r en la S e c r e t a r i a 
de la Corpo rac ión y d u r a n t e su exposición al públ ico, e m p a d r o -
n a m i e n t o s , r e p a r t o s , p r e s u p u e s t o s y c u e n t a s , y a d u c i r las re-
c l amac iones p e r t i n e n t e s . 

TÍTULO II 
P O L I C I A U R B A N A 

C A P I T U L O I 
R e u n i o n e s 

A r t . 14. Se p roh ibe por p u n t o g e n e r a l toda r e u n i ó n ó ag lo -
m e r a c i ó n de pe r sonas en las cal les ó p lazas de la Ciudad que 
e m b a r a c e el t r á n s i t o públ ico . 

A r t . 15. L a s fe r ias y veladas y las fiestas en que se q u e m e n 
f u e g o s ar t i f ic ia les , se ce l eb ra rán s i e m p r e en los s i t ios más espa-
ciosos que la A u t o r i d a d des igne . 

A r t . 16. Se p roh iben las r e u n i o n e s ó a g l o m e r a c i o n e s que 
t e n g a n por o b j e t o da r c e n c e r r a d a s á d e t e r m i n a d a s pe r sonas , co-
mo ac tos i nd ignos de u n pueblo cul to . 

A r t . 17. P a r a da r músicas , s e r e n a t a s ú o t ros e spa rc imien-
tos n o c t u r n o s , se r equ i e r e el pe rmi so por escr i to de la A u t o r i -
dad local. 

A r t . 18. Los cafés y b i l l a res donde se r e ú n e n toda clase de 
p e r s o n a s , p o d r á n p e r m a n e c e r a b i e r t o s h a s t a las once de la no-
che en i n v i e r n o y doce en el ve r ano , s i empre que no se p romue-
van escánda los n i desórdenes , con p e r j u i c i o d é l o s c o n c u r r e n t e s 
y de la vec indad . 

A r t . 19. L a s t a b e r n a s , pa s t e l e r í a s , a lmacenes y demás es-
t a b l e c i m i e n t o s de beb ida , en que i g u a l m e n t e se r e ú n a n crecido 
n ú m e r o de pe r sonas , se c e r r a r á n á las d iez en p u n t o de la no-
che en el i n v i e r n o y á las once en el v e r a n o . 

A r t . '20. Son responsab les los dueños de dichos estableci-
m i e n t o s de cua lqu ie r desorden que se p roduzca en ellos, pasa-
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das las horas m a r c a d a s en el a r t í cu lo a n t e r i o r , s in p e r j u i c i o de 
la pena l i dad en que i n c u r r e n por la i n f r acc ión , pues to que no 
p u e d e n q u e d a r d e n t r o del e s t ab l ec imien to , l l egadas las h o r a s 
s e ñ a l a d a s , pe r sonas e x t r a ñ a s á la f ami l i a del dueño . 

A r t . 21. Los cas inos y demás soc iedades de es ta índole se 
r e g i r á n con es t r i c t a su jec ión á sus e s t a t u t o s sin p e r j u i c i o de 
a m o l d a r s e á las d ispos ic iones y ó rdenes d é l a A u t o r i d a d local . 

A r t . 22. P o r n i n g ú n concep to se p e r m i t i r á t e n e r lo mi smo 
en casinos, cafés , b i l la res y demás e s t ab lec imien tos , n i n g u n a 
clase de j u e g o s p r o h i b i d o s b a j o la más e s t r echa r e s p o n s a b i l i d a d 
de sus dueños . 

C A P Í T U L O II 
F i e s t a s r e l i g i o s a s y e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s 

A r t . 23. S iendo la r e l ig ión del E s t a d o la Ca tó l ica , Apos tó-
lica R o m a n a , se p r o h i b e t oda ce remon ia ó m a n i f e s t a c i ó n pú-
bl ica de o t r a r e l i g ión . N a d i e será moles t ado no o b s t a n t e por sus 
op in iones re l ig iosas , ni por el e je rc ic io de sus r e spec t ivos cul-
tos , sa lvo el r e spe to debido á la mora l c r i s t i ana . 

A r t . 24. Se r e c o m i e n d a á los h a b i t a n t e s de es ta pob lac ión 
quo los d o m i n g o s y fiestas de p recep to se a b s t e n g a n de todo 
t r a b a j o pe r sona l , as i como que los ta l le res y demás o b r a d o r e s 
p e r m a n e z c a n ce r rados en los mismos d ías , pud i endo q u e d a r sin 
embargo* ab ie r to s al públ ico los e s t ab l ec imien tos en que se ex-
p e n d a n a r t í cu los de p r i m e r a neces idad , las of icinas de f a r m a c i a , 
cafes y ot ros de índole a n á l o g a . 

A r t . 25. No se p e r m i t e que á las p u e r t a s de los t emplos se 
f o r m e n g r u p o s ó r e u n i o n e s que i n t e r c e p t e n el paso de los fieles 
que sa len de los mismos . 

A r t . 26. Desde las d iez de la m a ñ a n a del J u e v e s San to , 
h a s t a el Sábado después del t oque de G lo r i a , p e r m a n e c e r á n ce-
r r a d o s todos los e s t ab lec imien tos y t i endas de c u a l q u i e r clase 
que sean , e x c e p t u á n d o s e ú n i c a m e n t e los de f a r m a c i a . D u r a n t e 
el mismo t i empo se p roh ibe la v e n t a por las calles de t o d a c la -
se de efectos y comest ibles , así como el t r á n s i t o de c a r r u a i e s y 
cabal ler ías , 
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Ar t . 27. También se prohibe disparar en las calles y en el 

inter ior de las casas armas de fuego ó cualquier otra detona-
ción análoga, antes ni después del toque de Grloria. 

Ar t . 28. Todos los vecinos de las casas enclavadas en las 
calles por donde pase la procesión del Santísimo Corpus Crist i , 
adornarán con colgaduras el exterior de lofs mismcTs. 

Art . 29. E n las calles y plazas por donde hayan de pasar 
las procesiones, no será permitido establecer puesto a lguno que 
pueda dificultar la libre circulación de la concurrencia, ni tam-
poco las vías que á ellas af luyan. 

Art . 30. El Ayun tamien to asistirá en Corporación á las 
funciones y procesiones religiosas á que por acuerdo ó voto es-
pecial está obligado á concurr i r . 

Ar t . 31. Las procesiones l levarán la carrera acostumbrada 
ó previamente convenida entre la Autor idad eclesiástica y la 
local, y no podrán salir de los templos sin obtener antes el 
permiso de esta úl t ima Autor idad. 

Ar t . 32. Los concurrentes que se hallaran en la carrera, per-
manecerán con la cabeza descubierta desde que den vista hasta 
que terminen de pasar las procesiones por el sitio en que se en-
cuent ren . Se abs tendrán de fumar ó hablar en alta voz, proferir 
denuestos ó come'er cualquier otro acto de irreverencia que 
pe r tu rbe ó impida el libre ejercicio del culto. 

A r t . 33. Se prohibe ba jo las penas más severas separar de 
la carrera que lleven las procesiones á las sagradas imágenes, 
por ser acto i r reverente y nada culto; sin que exima de penali-
dad á los que cometan tal exceso el pre texto de impetrar el re-
medio de sequías, epidemias, ú otras calamidades públicas. 

F i e s t a s p o p u l a r e s 

Ar t . 34. E n los días designados para la celebración de fies* 
tas públicas por cualquier acontecimiento extraordinario, debe-
rán los vecinos, con mayor celo que en las demás épocas del 
año, cumplir cuanto prescriben estas Ordenanzas, re la t ivamen-
te á la limpieza de las calles y aceras, exornación de las facha-
das de sus casas y t ránsi to de car rua jes y caballerías. 
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Art. 85. No se dispararán armas, cohetes ni otros fuegos 

artificiales, dentro de la población sin permiso expreso de la 
Autor idad local. 

Art , 36. El público gua rda rá la debida compostura en to-
dos los sitios de general concurrencia, quedando prohibido 
profer i r gritos», entonar canciones contra el orden público, la 
moral y las buenas costumbres ó hacer cualquier otra mani-
festación que pueda tu rba r el orden y t ranqui l idad del vecin-
dario. 

Ar t . 37. Cuando la Autor idad lo crea oportuno dictará por 
medio de bando reglas especiales en cada caso, para las ilumi-
naciones y festejos que h a y a n de tener lugar , según el aconte-
cimiento que se celebre. 

Carnaval 

Art . 38. Duran te los tres días de Carnaval , y solo has ta el 
toque de oraciones, se autor iza el uso de disfraces, y de estos 
se exceptúan los que representen invest iduras de Ministros de 
la Rel igión, de las ext inguidas órdenes religiosas ó de las exis-
tentes; t ra jes ó uniformes de funcionar ios públicos y de mili-
tares, así como cualquier otra insignia ó condecoración del Es-
tado. 

Ar t . 39. Ninguna persona podrá llevar armas ó espuelas 
aunque lo requiera el t r age que vista, cuya prohibición se ex-
t iende á todas las que aun sin ir d isf razadas concurran á los 
bailes públicos. 

Ar t . 40. Se prohibe dir igir insultos, molestar con adema-
nes ó alusiones ofensivas, tan to á los que lleven careta como á 
ios que no vayan disfrazados; entendiéndose comprendidas en 
esta prohibición las acciones ó palabras que afecten en lo más 
leve á la moral y á la decencia pública. 

Ar t . 41. N inguna persona, vaya ó nó d is f razada , podrá 
permit irse descubrir á otra ni obligarla á que se qui te el ant i -
faz, aunque hubiese cometido a lgún exceso. Unicamente co-
rrespondo disponerlo á la Autor idad cuando así lo estime pro-
cedente. 
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Art . 42. Queda prohibido en absoluto el uso de caretas en 

los puestos de bebidas, billares y cafés, siendo responsables de 
la observancia de esta prevención, los dueños ó encargados de 
los mismos establecimientos. 

Ar t . 43. Los que con ins t rumentos de cualquier clase, pa-
los, fósforos ó de otro modo, manchen ó rompan los vestidos ó 
causen daño á a lguna persona, serán entregados á la Autor idad 
competente para que su f ran el castigo á que se hayan hecho 
acreedores. 

Ar t . 44. Las personas que en días dis t intos á los autor iza-
dos se permitan presentarse en público con máscara ó an t i faz 
serán castigados con arreglo al Código Penal . 

Teatros 
Art . 45. Ningún teatro podrá ser abierto al público sin que 

los empresarios hayan llenado previamente las formal idades 
prescri tas por la legislación sobre la mater ia y sin que hayan 
sido reconocidas las obras y expida á aquellos la competente 
autor ización. 

A r t . 46. Recibidas y aprobadas oficialmente las obras de 
esta clase de edificios, no podrá ejecutarse en los mismos refor-
ma a lguna sin permiso de la Autoridad local. A la misma in-
cumbe disponer cuando lo estime oportuno, t an to en los teatros 
de nueva construcción cuanto en los existentes, los reconocí 
mientos periciales que convengan al objeto de inquir i r si el 
estado de construcción del edificio ofrece peligro para el pú-
blico. 

Ar. 47. Cada empresa que haya de dar funciones en los toa-
tros, habrá de obtener previamente el permiso de la Autor idad 
local, à la cual deberá presentar con ocho horas de anticipación 
por lo menos, el p rog rama del espectáculo que cada noche ha-
y a de ponerse en escena. Tampoco podrá aquél al terarse en to-
do ni en pa r t e sin autorización de la misma, cuya variación en 
su caso, habrá de comunicarse al público en la forma conve-
niente . 
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Art . 48. Se prohibe expender mayor número de billetes qtle 
de asientos t enga el local, así como venderlos á mayores precios 
que los anunciados para cada función. 

Ar t . 49. No se permi t i rá la ent rada en los teatros á perso-
na a lguna que lleve perros ó armas, escepto á los mili tares que 
las usan por razón de su ins t i tu to . 

Ar t . 50. Las representaciones darán principio exactamente 
á la hora fijada en los carteles, absteniéndose de fumar los con-
currentes durante la función y sus entreactos en las localidades 
que ocupen. 

Ar t . 51. No se permit i rá entrar en el escenario á otras per-
sonas que á los actores, sus famil ias y á los dependientes del es-
tablecimiento cuya asistencia sea necesaria. 

A r t . 52. Mientras el telón esté levantado, permanecerán 
los espectadores sentados y descubiertos, guardando la compos-
tu ra , orden y buenas fo rmas propias de un pueblo culto y que 
exigen las conveniencias sociales, absteniéndose de a r ro ja r á la 
escena, en muestra de reprobación, efecto a lguno que pueda 
ocasionar daño á los actores, así como dirigir les la palabra ni 
éstos al público. 

Ar t . 53. Las puer tas exteriores del local se abr i rán un 
cuarto de hora antes d e t e r m i n a r la función, quedando prohibi-
da, tanto en aquellas como en los corredores ó pasillos, la for-
mación de grupos que dificulten el t ránsi to . 

Corridas (le toros 

A r t . 54. E l permiso para efectuar corridas de toros ó novi-
llos en la plaza, se pedirá por la empresa al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, dir igiendo la solicitud á la Alcaldía para su 
t rami tac ión , haciendo expresión, en dicho permiso, del nombre 
de la cuadril la y lidiadores, ganader ía de que proceden lasreses, 
días y forma en que han de tener lugar las corridas y demás 
datos, á fin de que se puecla conceder ó nega r el permiso, con 
pleno conocimiento de causa y prévio reconocimiento del gana-
do y demás prevenciones que se juzgue oportuno adoptar . 
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Art . 55. Si por a lgún motivo, procedente de fa l t as cometi-

das por la empresa, la Autor idad se viere precisada á suspender 
en todo ó en par te la función de toros ó novillos anunciada , los 
espectadores serán indemnizados debidamente en par te ó en el 
precio to ta l de sus billetes, pero no tendrán derecho á ello 
cuando la suspensión fuere producida por accidentes for tu i tos 
ó imprevistos. 

Ar t . 56. Se prohibe al público descender al circo ni perma-
necer entre vallas duran te la lidia de los toros, ni invadir locali-
dades que no hubieran pagado, ó detenerse en las puertas , pasi-
llos ó patios, in te rceptando el paso. 

Ar t . 57. El público no podrá exigir se lidien más toros que 
los anunciados en los carteles, ni el reemplazo de n ingún lidia-
dor que du ran te la función tuviera a lguna desgracia. 

Ar t . 58. Queda te rminan temente prohibido a r ro j a r á la 
plaza objetos que puedan per judicar á los lidiadores, en t ra r con 
palos ó armas escepto los mili tares, estropear los asientos ó ban-
cos, barandi l las y demás objetos que pertenezcan á cada locali-
dad, así como dirigir denuestos á los lidiadores. 

Ar t . 59. No pod à venderse por concepto alguno mayor 
número de billetes de en t rada y localidades que el que se t enga 
reconocido de capacidad al local. 

Ar t . 60. Las puer tas de la plaza de toros se abr i rán una 
hora , por lo menos, antes de la señalada para empezar la corri-
da, cerrándose duran te ésta, y se volverán á abr i r media hora 
antes de t e rmina r . 

Ar t . 61. Los dependientes de la Autor idad tendrán libre 
acceso á la plaza al objeto de la conservacióu del orden. 

Bailes públicos y otros espee-
ííiotilos 

Art . 62. N inguna empivsa a r renda ta r ia de teatros , casinos, 
cafés y cualquier otro establecimiento, dará bailes públicos, y a 
sean de pago, convite ó por suscripción ó cualquier otra forma 
que les dé aquel carácter sin obtener con anter ior idad el permiso 
de la Autor idad local. 
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Art . 63. Las empresas de bailes no consent i rán en los mis-

mos acto alguno ofensivo á la moral y buenas costumbres, de-
biendo hacer salir del local á cualquiera que fal te á estos con-
ceptos, y origine escándalos ó se halle en estado de embriaguez. 

Ar t . 64. Quedan sugetos á lo prevenido en el art ículo 62 
los empresarios ó directores que con cualquier carácter den 
conciertos, funciones gimnást icas, ecuestres 6 de pres t id ig i ta-
r o n ; circos gallísticos y demás espectáculos públicos no enume-
rados en las presentes Ordenanzas. 

Ar t . 65. Tampoco se permit i rá á aquellos industr iales esta-
blecerse en la vía pública para verificar sus ejercicios sin per-
miso de la Autor idad local, quien determinará en su caso el sitio 
en que puedan efectuarlo. 

Ar t . 66. Queda prohibida la ocupación de la vía pública con 
mesas de billar romano ú otra cualquier clase de juego ó expe-
r imento, así como con sillas ó asientos en las puer tas que difi-
culten el t ránsi to por las aceras. 

Ar t . 67. Se prohibe así mismo que los vendedores de espe-
cíficos, drogas ó medicinas; d e n t i n a s y demás ambulantes se si-
t ú e n e n los sitios públicos sin licencia escrita de la Autor idad 
local. 

Ar t . 68. Todos los comprendidos en los art ículos preceden 
tes quedan obligados á cesar en sus ejercicios y re t i ra rse de los 
sitios públicos á la primera int imación que los delegados de la 
Autor idad les dir igieren por jus to motivo. 

Ar t . 69. Lo dispuesto en esta sección es aplicable á todos 
los que ejercieren ar tes ó profesiones similares á l a sque quedan 
mencionadas, así como en general á toda clase de r i f as . 

CAPITULO III 
E s t a b l e c i m i e n t o s de c o n c u r r e n c i a p ú b l i c a 

Art . 70. Todos los establecimientos, como fondas, posadas 
y casas de huéspedes, deberán tener sobre la puer ta pr inc ipal 
un rótulo ó muestra que los dé á conocer al público. 

Ar t . 71. Los dueños ó encargados de éstos l levarán un li-



— 14 --
bro ó regis t ro en el que sentarán, por su orden respectivo las 
fechas de ent rada y salida de los huéspedes y t ranseúntes , ' sus 
nombres, apellidos, na tura leza y profesión; cuyos datos los con-
s ignarán del pasapor te ó cédula personal que r igurosamente han 
de exigirles. El libro ó regis t ro estará siempre á disposición de 
la Autor idad o sus delegados, y además dichos establecimientos 
daran par te diar io de las salidas y ent radas de huéspedes ó 
viajeros, siendo responsables los dueños de esta omisión así co-
mo de cualquiera inscripción fa lsamente consignada en 'el libro 
regis t ro . 

Ar t . 72. Tan pronto como se presente en solicitud de alber-
gue algún individuo conocidamente vagabundo, mugeres públi-
cas escandalosas, gente de mal vivir ú otros sobre quienes re-
ca igan sospechas de ser delincuentes, el dueño del estableci-
miento lo pondrá en conocimiento de la Autor idad local para la 
resolución que estime procedente. Las ventas y ventorril los 
comprendidos dentro de este término municipal.' quedan tam-
bién sugetos al cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
los art ículos precedentes. 

Ar t . 73. Se prohibe que los car rua jes destinados á la con-
ducción de viajeros se de tengan en las puer tas de los respecti-
vos hospedajes más que el tiempo indispensable para cumplir el 
servicio á que se les destina. 

CAPITULO IV 
F e r i a s y M e r c a d o s 

Art . 74. La feria que anualmente se celebra en esta Ciudad 
será en los días oficialmente designados y en el sitio que viene 
s i tuándose desde, tiempo inmemorial , por lo que n ingún merca 
der ó fe r i an te podrá colocar y poner á la venta sus géneros en 
otros puntos que los señalados. 

Ar t . 75. La Comisión encargada de la exornación de los 
parages en donde la expresada fer ia se verifica, señalará opor-
tunamen te los sitios para la instalación de t iendas y puestos 
que se establezcan, así como para la estancia de los ganados 
que se expongan á la venta. 
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Art . 76. Los dueños de establecimientos así como todos los 

mercaderes y demás industr ia les que concurran á la fer ia , se 
a t empera rán á las disposiciones que la Comisión Municipal 
adopte para el mejor orden del mercado. 

Ar t . 77. Se prohibe el t ránsi to de ca r rua jes y caballerías 
por el real de la fer ia dest inado al público y al establecimiento 
de t iendas, á cuyo efecto, la Autor idad Municipal designará las 
vias afluentes por donde aquellos hayan de t rans i ta r . 

Ar t . 78. Las demás veladas que en determinados días se 
verifiquen en dist intas calles de la población, quedan suje tas á 
las reglas que sobre colocación de puestos públicos y buen or-
den en estos centros de reunión estime conveniente adoptar la 
comisión respectiva. 

Art . 79. En el Mercado ó P laza de Abastos, comenzará la 
venta pública al amanecer , ocupando los vendedores los sitios 
que la Comisión de Plaza designe; quedando obligados á satis-
facer los derechos establecidos por tal concepto. 

Ar t . 80. Todos los puestos estarán provistos de los pesos y 
medidas del sistema métrico-decimal que sean necesarios según 
las olases de artículos expuestos á la venta, debiendo hallarse 
aquellos legalmente contras tados, limpios y sin defecto a lguno. 

Ar t . 81. D u r a n t e el periodo de la Veda, será ocupada por 
los agentes de la Autor idad la caza y el pescado que t r a t e de 
venderse contraviniendo los preceptos legales establecidos, y 
sus dueños puestos á disposición de la Autor idad . 

Ar t . 82. La Comisión encargada del orden y vigilancia del 
mercado auxil iada del Inspector , velará para evi tar todo f r aude 
en las t ransacciones y en la salubridad de los alimentos que se 
expendan, comunicando á la Alcaldía los hechos punibles que 
advir t iere, al objeto de cast igarlos con multa ó dar cuenta de 
ellos á los t r ibunales ordinarios pa ra la imposición de la penali-
dad que corresponda. 

Ar t . 83. Dicha Comisión comprobará por medios adecua-
dos la calidad, peso ó medida de los art ículos que se expendan, 
proponiendo las multas y dictando los comisos que procedan, 
según estime la Autor idad local. 
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CAPITULO V 
I a m o r a l y t r a n q u i l i d a d públ i ca 

Art . 84. Queda prohibido blasfemar y escarnecer con pa-
labras 6 actos injur iosos las cosas sagradas y cuanto hace rela-
ción á Dios, á los Santos ó á la religión del Es tado. Así mismo 
se prohiben las canciones, ademanes ó cualquier otro acto ofen-
sivo al orden, á la moral y al decoro público. 

Ar t . 85. No se permite por concepto alguno la exhibición 
ni venta de libros, figuras grabadas ó fo tograf ías representan-
do objetos ó escenas contrarias al pudor y á las buenas cos-
tumbres . 

Ar t . 86. Las personas que se encuentren ocupadas en jue-
gos prohibidos, ya públicamente ó en casinos, cafés ó cual-
quier otro establecimiento, serán presas y sometidas á los tri-
bunales do just icia para la imposición del castigo que corres-
ponda con arreglo al Código Penal . 

Ar t . 87. Quedan prohibidas en absoluto las r ifas y loterías 
que no se hallen autor izadas por las leyes ó expresamente per-
mitidas por la superioridad para atender con sus productos á 
la beneficencia pública ú otro laudable objeto. 

Art . 88. Todo individuo á quien se encontrare en la vía 
pública, en algún establecimiento de bebidas ó en cualquier 
otro sitio público, en estado de embriaguez, será conducido á 
su domicilio, y caso de oponerse, arrestado hasta que recobre 
su estado normal . 

Ar t . 89. Queda prohibido pedir limosna á toda persona 
que, ya sea vecino ó no de esta población, carezca del docu-
mento y dis t int ivo correspondiente expedidos por la Alcaldía 
para implorar la caridad pública. Los mendigos así autor iza-
dos solo podrán demandar limosna durante el dia, pero nunca 
en los paseos, sus avenidas ni en las puertas de los cafés y de'-
más establecimientos públicos. 

Ar t . 90. N o s e permite pedir limosna, después del toque 
de oraciones, ni verificarlo en grupos, ni en términos que pue-
dan ofender ó int imidar al público. Los contraventores á estos 
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preceptos serán ret i rados en el acto de la vía pública para la 
imposición del castigo que corresponda según la importancia 
de la fa l ta . Tampoco se permit i rá que demanden limosna los 
pobres que ostenten úlceras ó cualquier otra enfermedad. 

Art . 91. Los pobres ó mendigos t ranseúntes habrán de 
just if icar su estado de absoluta pobreza con certificado de la 
Autor idad local de la población de que procedan. Probado este 
estremo serán autorizados tan solo por tres días, y caso de per-
manecer más t iempo, se conducirán por tránsi tos de just icia al 
punto de su na tura leza . 

Ar t . 92. Todo vago que no posea bienes ó ren tas ni ejerza 
habi tua lmente profesión, a r te ú aficio, n i tenga empleo, desti-
no, industr ia , ocupación licita ó a lgún otro modo legít imo de 
subsistencia, será inscrito en un padrón especial y vigilado por 
los agentes de la Autor idad á los efectos legales que co-
rrespondan. 

Ar t . 93. Se prohibe t e rminan temente que las mujeres pú-
blicas causen escándalos de n inguna clase con palabras ó ac-
ciones ofensivas á la moral y á las buenas costumbres en las 
calles, paseos ú otros sitios, ni que provoquen ó inciten de 
igual modo á los t ranseúntes . 

Art-. 94. Tod a mujer pública que no tenga domicilio fijo, 
será considerada como vagabunda y su je ta á los procedimien-
tos que ordenen las leyes. 

Ar t . 95. Un reg lamento especial de cuya observancia cui-
darán los agentes de policia, de terminará cuanto concierne á 
la inscripción, carti l la, régimen higiénico y demás medios de 
vigilancia necesaria. 

Ar t . 96. La vigilancia nocturna de la población estará es-
pecialmente encomendada á la guardia municipal nocturna ó 
serenos, quienes impedirán, con energia, todo motivo que pue-
da per turbar la t ranqui l idad del vecindario, procediendo al 
arresto de cuantos la a l teren, hasta la determinación que la 
Autoridad estime adoptar . 

Ar t . 97. Nadie podrá ridiculizar por n ingún concepto á 
persona algutia, cualquiera que sea su clase, condición y estado, 

2 
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ni d i r ig i r le palabras ni canciones ofensivas á su decoro, digni-
dad y honra . 

Art . 98. Se prohibe arrancar , rasgar ó inut i l izar de otro 
modo los bandos, edictos, programas y demás anuncios oficiales 
que las Autor idades d ispongan fijar en los sitios públicos. 

Ar t . 99. P a r a la fijación de carteles de interés par t icular 
habrán de presentarse previamente á la autor idad local, quien 
desde luego otorgará su permiso si así lo estima, inut i l izando 
con su sello el t imbre móvil de que debe ir provisto, si las ins-
cripciones no son cont rar ias al orden ó á la moral . 

CAPÍTULO VI 
I n s t r u c c i ó n p o p u l a r y B e n e f i c e n c i a d o m i c i l i a r i a 

Art . 100. El Ayuntamiento y en su representación el Al-
calde como Pres idente de la J u n t a local de Instrucción prima-
r ia , dispondrá mensualmente el ingreso en las escuelas públicas 
sostenidas á expensas del Municipio, de los niños de uno y otro 
sexo que, según sus edades y domicilios, deban recibir en la 
escuela que corresponda la enseñanza para todos g ra tu i t a . 

Ar t . 101. La clasificación de pobreza, al efecto de faci l i tar 
al educando el mater ia l de instrucción, es de la competencia de 
la Municipal idad, quien considera pobre, al efecto indicado, á 
todo aquel que dependa exclusivamente de un t raba jo como me-
ro sirviente, jo rna le ro ó bracero del campo. 

Art . 102. Todos los vecinos de esta población están en el 
deber de proporcionar á sus hijos la instrucción pr imar ia cuan-
do menos. 

Ar t . 103. Como medio de provechoso estímulo, la J u n t a 
local de Ins t rucción celebrará exámenes periódicos y gene-
ra les en cada año, ad judicando en éstos públicamente y con la 
mayor solemnidad, los premios que acuerde á los alumnos más 
d is t inguidos por su aplicación y notable aprovechamiento 

Art . 104. El Ayuntamiento no conferirá en sus dependen-
cias cargo alguno á quien no sepa cuando menos leer y escribir 
aun cuando por otros conceptos merezcan ser atendidos los so-
l ic i tantes . 
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Art . 105. La Beneficencia domiciliaria la ejerce el Ayun-

tamiento mediante el cuerpo de médicos municipales ó t i tula-
res que, desempeñando el cargo en sus respectivos distr i tos, 
asisten en sus dolencias á los pobres del mismo clasificados co-
mo tales, según lo prescrito en el art iculo 101. 

Art . 106. Tan to para justif icar el derecho á la preci tada 
asistencia g r a tu i t a , cuanto para adquir i r en igual forma los 
medicamentos que se prescriban, será condición indispensable 
que los interesados obtengan de la Alcaldía el documento en 
quo aquel se haga constar . 

Ar t . 107. Siempre que á juicio del médico municipal 
no pueda tener efecto la curación del enfermo en su domi-
cilio, bien por efecto de la fa l t a de esmerada asistencia ó cual-
quiera otra esencial consideración, será t ras ladado el paciente 
al hospital , y en este caso asistido por el facul ta t ivo del Esta-
blecimiento. 

Ar t . 108. Se adminis t rará así mismo g ra tu i t amen te y en 
las épocas oportunas, la vacunación á los niños pobres. 

Ar t . 100. Los dementes es tarán ba jo la guard ia y vigilan-
cia de la familia del alienado, siendo ésta responsable de su cus-
todia. Si los dejasen vagar por sitios públicos, incurr i rán las 
personas que los tengan á su cargo en la mul ta correspondien-
te, además de indemnizar los perjuicios que aquellos ocasiona-
ren. Si el estado del demente no permite retenerlo en su domi-
cilio, la familia ó los vecinos darán cuenta á la Autor idad local 
para que, instruido el oportuno expediente just i f icat ivo, pueda 
ingresar en el establecimiento público dest inado á los de su 
clase. 

CAPITULO VII 
P r o t e c c i ó n y Segur idad p e r s o n a l 

Art . 110. De conformidad con cuanto establece la consti-
tución del Estado, nadie podrá penetra:- en el domicilio ageno 
sin el consentimiento de su dueño, excepto en los casos y en la 
forma expresamente determinados en las leyes. 

Ar t . 111. La Autoridad adminis t ra t iva cuidará por medio 
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de sus agentes de la protección y seguridad personal: de la 
propiedad y de la t ranqui l idad públicas, faci l i tando al efecto 
los auxil ios que se le reclamen é imponiendo á los culpables el 
debido correctivo ó poniéndolos á disposición del T r ibuna l á 
quien en otro caso competa exigirles la responsabil idad corres-
pondiente con arreglo á las leyes. 

Ar t . 112. Nadie podrá usar armas, de cualquier clase que 
sean, dentro ni fuera de la población, sin obtener la opor tuna 
licencia del Gobierno de la provincia, previos los requisitos es-
tablecidos para su expedición. 

CAPITULO VIII 
Edi f i c ios r u i n o s o s y c o n s t r u c c i o n e s 

Art . 113. Todos los vecinos de esta población t ienen el de-
ber de denunciar á la Autor idad Municipal los edificios que en 
su concepto amenacen ruina, y los que, sin hallarse en tal esta-
do, puedan ocasionar algún desprendimiento de sus paredes 
faroles, balcones, te jados ó aleros con daño de los t ranseúntes ' 
Estos deberes son de la mayor preferencia para el maestro de 
abras de la Ciudad, quien ba jo su responsabil idad denunciará 
á la Alcaldía cualquier edificio que se halle en .las condiciones 
mencionadas. 

Art . 114. Una vez just if icado el estado ruinoso del predio 
en lo que al peligro público se refiere, la Autor idad notificará 
al dueño, admin is t rador ó encargado de la finca, para que en 
breve término disponga la demolición total ó parcial do la mis-
ma, ordenándose desde luego desalojen el edificio sus mo-
radores. 

Ar t . 115. En el caso de no conocerse al dueño de un edificio 
denunciado como ruinoso, se le ci tará por la Gaceta de Madrid 
ó Boletín Oficial y edictos en los sitios públicos, dándole un mes 
de término para comparecer y ser notificada la providencia de 
la Alcaldía. Si no compareciese, la Autor idad local en nom 
bre y por acuerdo de la Corporación Municipal, adoptado con 
audiencia del Sr. Regidor Sindico, lo dispondrá sin nuevo re 
quer imiento á cargo del propietar io y por cuenta de los materia-
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les que aquel produzca, los cuales serán pericialmente valorados 
y enagenados en subasta pública, reservándose el dueño el so-
brante que pueda resul ta r después de satisfechos los gastos del 
derribo y los demás que se or iginen. 

Ar t . 116. Si los gastos excedieren del producto de los ma-
teriales enagenados, suplirá la d i ferencia el presupuesto muni-
cipal, que lo s u f r a g a r á previo acuardo del Ayun tamien to con 
cargo á capítulo de imprevistos, pero siempre con calidad de 
re in tegro . 

Art. 117. Demolido un edificio por ruinoso, pract icada la 
liquidación de les mater ia les enagenados y de los gastos que 
origine la demolición, sin que aun sea conocido su legítimo due-
ño, se le convocará de nuevo por edictos que habrán de publi-
carse en el Boletín Oficial de la provincia y sitios acostumbra-
dos dé la localidad, y de no comparecer en el término de un año, 
se valorará el solar, invi tando á los colindantes por si desean 
adquir i r lo por el precio de su tasación. En caso negat ivo se 
anunciará la subasta para su venta con las formal idades lega-
les y las reservas correspondientes, y con informe del Ayun ta -
miento se remit i rá á la Superior idad las actuaciones para la re-
solución definitiva á que hubiere luga r . 

Ar t . 118. Si el edificio objeto de la denuncia fuese de dos ó 
más dueños,se observará la misma t ramitación que si solotuviera 
uno, con la diferencia de notificar á todos los interesados sepa-
radamente , fijándoles un plazo para que se pongan de acuerdo y 
designen el que de ellos h a y a de representar á los demás para 
que con él se ent iendan los procedimientos sucesivos. Si no lo 
efectuasen y el estado de ru ina de la finca ofreciera pel igro tan 
inminente á juicio del perito ó maestro de obras que no permi-
tiese estas diligencias prévias, se ordenará desde luego la demo-
lición, siguiéndose en su caso las actuaciones señaladas en el ar-
t iculo 115 de estas Ordenanzas. 

Ar t . 119. Cuando el dueño ó dueños de un edificio no estén 
conformes con el dictámen facul ta t ivo que just if ique la denun-
cia por no considerar que existe peligro ó que la ru ina no es t a n 
inminente, lo manifes tarán al hacerles la pr imera notificación, 
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puchenclo des ignar por su par te el perito competente que estime 
elegir y haya de reconocer la finca; cuya diligencia y la expe-
dición del oportuno certificado habrá de quedar evacuada dentro 
del termino de tercero día. 

Art . 120. Si este dictámen se hal lare conforme con el del 
peri to municipal , se obligará al propietario al inmediato cum-
plimiento de lo ordenado por la Alcaldía; pero si hubiese discor-
dancia se nombrará por ambas partes , y de no estar conformes 
por el Juzgado de pr imera instancia ó Municipal en su defecto ' 
á quien habrá de oficiarse un tercer perito, cuyo dictámen pre ' 
valecera sin ul ter ior recurso. 

^ Ar t 121. Los edificios ruinosos que pertenezcan á la Na-
ción al Clero, conventos, hermandades ú otras corporaciones 
analogas, se hal lan asi mismo subordinadas á las prescripciones 
legales establecidas, y para su cumplimiento se dir igirá de ofi 
cío la Autor idad local, á quien en cada caso corresponda una 
vez producida y justificada la denuncia en los términos ante 
n ó r m e n t e expresados. A iguales t rámites se su je t a rán los ediíi * 
cios cuya propiedad se halle en litigio y los pertenecientes 
a menores de edad, o que se encuentren en tes tamentar ia , con 
la diferencia en el pr imer caso ó sea en el de l i t igio de cómu 
mear lo al Juzgado, y en los dos últimos de notificarlo á los cu 
radores, adminis t radores ó albaceas á quienes corresponda co 
nocer las determinaciones que la Autor idad local adopte en los 
casos expresados. r 

Ar t 12'2. Los andamio* que se levanten para toda obra de-
berán t ener su correspondiente antepecho ó cajón de madera 
para evi tar la caída de los operarios, y S 6 ins ta larán balo ! 
inspección del arqui tecto o maestro de obras encargado de diri 
g i r las de que se t ra ta , siendo responsables éstos de los n « r , V 
cios que se causen á los operarios ó t ranseúntes por k f» ]f "T 
solidez ó seguridad del andamia je . La preparación de sil ares 
mezclas, barros y demás materiales necesarios para la obra se 
verificara precisamente de vallas adentro y de , » „ „ „ , ' 
en las calles. y m a n e i a a I S u n a 

A r t . 123. Las demoliciones de lo, edificios ruinosos, como 
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las de los que hayan de formarse , se verificarán con las precau-
ciones indispensables á evi tar todo accidente que pueda com-
prometer la seguridad de los t ranseúntes , y sin que entorpez-
can en absoluto el t ránsi to público. Es obligación de los dueños 
de aquellos edificios colocar duran te Ja noche un farol encendi-
do qu3 alumbre el derribo, así como ext raer dentro del término 
de tercer día los mater ia les y escombros que entorpezcan el 
t ránsi to , conduciendo éstos al punto que designe la Autor idad 
local. 

Art . 124. Las nuevas construcciones de predios urbanos y 
las reformas que comprendan las paredes forales á la vía públi-
ca, solo podrán tener efecto con la intervención y dictámen del 
maestro de obras de la Ciudad, al objeto de reservar la integri-
dad de aquellas vías, prefi jar las al ineaciones y a tender á las 
exigencias del ornato . Las aguas de los te jados se recogerán 
por medio de canelones ó tubos verticales, introduciéndose éstos 
y ba jando por la pared ó fachada á la acera para dar salida á 
las aguas , fijando la Autor idad un plazo prudencial para la re-
forma de los canelones que der ramen di rectamente del te jado á 
la vía pública. 

Ar t . 125. P a r a la ejecución de toda clase de obras, si la 
anchura de la calle lo permite , se cerrará todo el f ren te con una 
empalizada, y cuando solo haya de ejecutarse obras de repara -
ción y limpieza de te jados , se in te rcep ta rá el paso con una cuer-
da por todo el f r en te del edificio á fin de evi tar cualquier peli-
gro. Terminada que sea una obra y ret irados los andamios, cui-
dará el dueño de la finca de subsanar inmedia tamente los des-
perfectos ó daños que en el pavimento de la calle se hu.bieran 
ocasionado por causa de la edificación ó derribo. 

Ar t . 126. Siempre que se considere necesario in te r rumpir 
el t ránsi to de car rua jes y caballerías por determinadas calles 
en razón á las obras de empiedro que se verifiquen en aquella, 
se colocarán vigas y traviesas que establezcan la expresada in-
terrupción, siendo responsables los individuos que remuevan di-
chos obstáculos ó pract iquen el t ráns i to en la forma prohib ida . 
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CAPITULO IX 
I n c e n d i o s 

A r t . 127. Inmedia tamente después que por el dueño, veci-
no o encargado de un edificio ó por cualquiera otra persona que 
t rans i te por la calle se observen señales de incendio comuni 
cara la noticia á la Autoridad ó agente de ella más próxima al 
lugar del siniestro, quien, cerciorado del hecho, avisará sin de-
mora a la parroquia respectiva para que lo anuncie al vecinda-
rio con el toque de alarma acostumbrado. 

Art- 128. Es t án obligados á la extinción de los incendios: 
el Alcalde, Teniente respectivo del distr i to, Maestro de obras 
de la villa, agentes municipales, gua rd ias diurnos y nocturnos 
Guardia civil y demás fue rza pública, guardas de campo y en 
general , todos los dependientes de la Municipalidad, incluso la 
fue rza del resguardo Municipal de Consumos. 

A r t . 129. Queda prohibido á los dependientes de la Autori-
dad obl igar á los t ranseúntes y á los vecinos próximos al lugar 
del siniestro á que tomen par te en las operaciones encami 
nadas a su extinción y solo los que expontáneamente ofrezcan 
sus servicios, se someterán á las órdenes del peri to municipal ó 
de quien le sus t i tuya . „ ^ 

Ar t . 130. Tan to d u r a n t e el incendio cuanto á su te rmina-
ción, se adop ta ran por la Autor idad las convenientes disposicio 
nes encaminadas á la salvación de las personas que se haller 
pel igro, conservación de muebles y efectos y p r e c a u c i o n e ^ 
evi tar la reproducción de aquél. 

A r t . 131. A los incendios que ocurran fuera del casco de ln 
poblacion y su término, concurrirán así mismo las autor idades 
agentes y fuerza publica que an ter iormente se expresan 

CAPITULO X 
Establcc ini ie i i tos pe l i grosos 

Art . 132. Se consideran establecimientos peligrosos todos 
los que son susceptibles de causar algún daño á la segur idad de 
las personas y á las propiedades, 
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Art . J33. No se permi t i rá establecer dentro de la población 

fábr icas de pólvora, fuegos artificiales, yeso, cal y otras análo-
gas, cuya existencia pueda comprometer seriamente la t ranqui-
lidad del vecindario. Los depósitos de madera , carbón, leña, 
pa j a y otros efectos materiales fáciles de inflamar, se s i tuarán 
en puntos aislados y serán vigilados constantemente por sus 
dueños, para evi tar todo pel igro de incendio. 

Ar t . 134. No podrán establecerce en el inter ior de la pobla-
ción hornos de pan y otros similares sin permiso de la Autor i -
dad, que lo denegará, si oido el dictámen del maestro de obras 
de la Ciudad no tuviesen dichos locales las condiciones de segu-
ridad necesarias. Tampoco se permi t i rá establecer dentro del 
recinto de la Ciudad calderas de vapor que excedan de la fue rza 
de tres caballos. 

Ar t . 135. Tampoco podrán establecerse fabricas de aguar-
diente, curtidos, productos químicos y ot ras que ofrezcan peli-
gro ele incencio ó cuyas emanaciones fue ran perjudiciales. Las 
fábricas de agua rd i en te que ac tua lmente existen en el casco de 
la población podrán seguir funcionando mientras no amenacen 
la seguridad de las propiedades vecinas. 

CAPITULO XI 
Carruajes de carga, par t i cu lares y caba l l er ías 

Art . 136. Todos los carros y demás vehículos destinados en 
esta población al t ranspor te de cereales, f ru tos , mercancías ó 
efectos de cualquier clase, así como los que lleguen con análoga 
aplicación de otras localidades, sólo podrán t rans i t a r por las 
calles de la Ciudad, excepto en las carreteras , con la carga 
máxima de G00 kilos, que pueda a r ras t ra r una sola cabal ler ía . 

Ar t . 137. Los carreros ó encargados en la dirección de los 
mismos, solo podrán permanecer duran te su carga ó descarga 
parados en la vía pública. Los conductores de éstos han de ir 
precisamente á pié, aun en los viages de vacío y llevando la 
caballería sugeta por la r ienda á corta d is tanc ia . 

Ar t . 13S. También los que conduzcan pa ja en carros ó ca-
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r re tas cuidarán de que éstas vayan provistas de redes, procu-
rando ir por el cent ro de las calles, al objeto de evitar el dete-
rioro que pudie ran causar con los palos ó varas en los faroles 
del a lumbrado público, siendo responsables los dueños ó con-
ductores de los desperfectos que causen en los mismos. 

Ar t . 139. No es permit ido hacer correr dentro de la pobla-
ción las caballerías de todas clases y carruajes; éstos serán 
conducidos á paso ordinar io y especialmente en los sitios de 
concurrencia. Los car rua jes destinados al tráfico para dentro y 
fue ra de la población deberán llevar un farol encendido para 
hacer el servicio, no pudiendo llevar más asientos que los que 
corresponda á cada ca r rua je . 

Ar t . 140. Los encargados de las caballerías ó carros que se 
dedican á la provisión de materiales para obras ó conducción de 
leña ó f ru tos , deberán ir siempre á pié delante de las caballerías. 
Las y u n t a s de reses vacunas dedicadas al cultivo, que t ransi ten 
por las calles, deberán ir uncidas y sus conductores delante de 
las mismas. 

Art . 141. Se prohibo in terceptar el l ibre t ránsi to con caba-
l lerías a tadas á las puer tas así como con muchas aglomeradas. 
Igua lmen te queda piohibido á los dueños ó conductores de las 
mismas cas t igar las con crueldad ó ensañamiento. 

CAPÍTULO XII 
J u e g o s y r iñas de m u c h a c h o s 

Art . 142. Quedan prohibidas en el interior de la población 
y sus a fueras las r iñas y pedreas de muchachos, así como tam-
bién toda clase de juegos en las calles y plazas públicas. Los 
que i n f r i n j a n este precepto serán arrestados sin per juicio de 
exigir á sus padres ó tutores la responsabilidad consiguiente 

A r t . 143. Los alumnos de establecimientos de enseñanza 
pública ó part iculares no so aglomerarán á su salida ni moles-
ta rán al vecindario con voces, carreras, juegos ó r iñas. Los pa-
dres cuyos hi jos causen daño en las calles ó paseos; en fachadas, 
puer tas ó cristales; en los faroles del alumbrado público; en los 
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árboles 6 plantaciones, 6 de cualquier otro modo per judiquen à 
los vecinos, serán responsables de esta fal ta é incurr i rán en la 
multa correspondiente, con la indemnización de los perjuicios 
que hubiesen ocasionado. 

CAPÍTULO XIII 
A n i m a l e s d a ñ i n o s ó pe l igrosos 

Art, 144. Se prohibe lidiar toros por las calles de la pobla-
ción á n inguna hora del dia ni de la noche. 

Ar t . 145. Igua lmente se prohibe que los perros vayan por 
las calles sin bozal. Los dueños de los que hayan de salir á la 
vía pública ó los t engan próximos á la misma, están obligados 
á asegurarlos de tal modo que no les permita causar el más leve 
daño á los t ranseúntes . 

Ar t . 146. Los perros que se encuentren sin cualquiera de 
estos requisitos, serán muertos por medio de la es t r ignina ó por 
otro procedimiento análogo y multados sus dueños. 

Ar t . 147. P a r a precaver, en cuanto sea posible, la produc-
ción de la rabia expontánea en dicha raza, se prohibe maltra-
tarlos y perseguirlos, cualquiera que sean los motivos que para 
ello se aleguen. 

Ar t . 148. Con el mismo objeto queda también prohibido 
depositar en los sitios públicos, tan to en la población cuanto á 
menos distancia de un kilómetro, animales muertos que puedan 
aprovechar los perros vagabundos . 

Ar t . 149. Los destinados á custodia de fincas rústicas debe-
rán permanecer dentro de los prédios, asegurados con cadenas 
duran te el día, sin dejarlos sueltos has ta después de pasadas las 
pr imeras horas de la noche, cuidando de volverlos á asegurar al 
amanecer. Si duran te el día se hal laren sin estos requisitos y 
t raspasaran los límites ó lindes de la heredad que defiendan, 
podrán ser muertos y sus dueños multados. 

Ar t . 150. Los perros destinados á la caza se conducirán 
también con bozal ó acollarados, soltándolos únicamente en el 
predio donde hayan de prestar servicio. Los dest inados á la 
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custodia de carros u otros vehículos irán sujetos á la zaga de 
los mismos y provistos de su correspondiente bozal. Los per te-
necientes á ganaderos irán asimismo embozalados durante el día. 

Ar t . 151. Cuando un perro muerda á cualquier persona, sin 
preceder excitación, y h a y a por lo tanto fundamen to para con-
siderarlo hidrófobo, se le pondrá en observación, y si resultase 
a tacado de esta enfermedad, se le dará muerte, apl icando á la 
vez á la persona dañada los remedios que la ciencia aconseja. 
E n cualq uiera de estos casos sera multado con el máximun oue 
la ley señala, al dueño del perro, por carecer éste de las seguri-
dades prevenidas, sin perjuicio de las indemnizaciones y demás 
responsabil idades que á aquel puedan corresponderle. 

Ar t . 152. La sospecha fundada de que un perro se halla 
a tacado de hidrofobia , obliga á su dueño á sacarlo de la pobla-
ción con las debidas seguridades, y darle muerte, enterrándole 
á mayor dis tancia de un kilómetro y á metro y medio de pro-
fund idad . 

Ar t . 153. Todas las personas que t engan perros cuidarán 
de tenerlos dentro de la casa en el momento de anunciarse que 
a lgún otro de la población ó del campo se encuentra atacado de 
aquella enferm edad, sin soltarlos hasta que desaparezca la posi 
bilidad del contagio. 

Ar t . 154. Cuando un perro hidrófobo muerda á otro ú otros 
animales de dis t inta especie, ó se advierta que alguno de éstos 
se halla a tacado de la misma enfermedad, sus dueños ó cual-
quiera otra persona que lo notase darán cuenta inmedia tamente 
á la Autor idad municipal para que puedan adoptarse los proce-
dimientos que correspondan á fin de evitarse el contagio. 

Ar t . 155. No se permite exponer en pa r a j e a lguno, ni me-
nos en la vía pública, colecciones de fieras ú otros animales con-
siderados como dañinos,sin que preceda permiso de la Autor idad 
local, que la denegará si no estima precavido todo siniestro. 

CAPÍTULO XIV 
A l u m b r a d o p ú b l i c o 

Art . 156. El servicio de a lumbrado público de esta ciudad, 



— 29 — 

bien t e n g a logar por cont ra ta , como sucede ac tua lmente , ó ya 
en defecto de aquella, por adminis t rac ión municipal , se verifi-
cará con extr ic ta sujeción al pliego de condiciones acordadas 
para la licitación. 

TÍTULO III 
P O L I C I A S A N I T A R I A 

CAPÍTULO I 
H i g i e n e p ú b l i c a 

Ar t . 157. Por el servicio municipal de l impieza en las ca-
lles de la población, se cuidará de tener expedi to el l ibre curso 
de las aguas que circulen por el in ter ior de aquellas; ar royos , 
a lcantar i l las y demás conductos de aguas sucias, recomendando 
al vecindario al objeto de cumpl imentar la acción de dicho ser-
vicio el más escrupuloso y constante aseo en la extensión de 
sus respectivos predios por la vía pública. 

Ar t . 158. Queda prohibido a r ro j a r á las calles inmundic ias 
ú objeto a lguno que pueda ensuciarlas. La extracción de estiér-
coles, la conducción de pa j a , escombros y mater ia les para las 
obras, se efec tuará con el mayor esmero, ba jo la responsabi l idad 
do los conductores. 

Ar t . 159. Queda prohibido a r ro ja r agua por los balcones ó 
ventanas , así como también regar t iestos y macetas depositados 
en aquellos. 

Ar t . 160. Queda prohibido igua lmente la estancia de cer-
dos dentro del casco de la población en piaras; éstos deberán es-
tarse á 800 metros de dis tancia de la ú l t ima casa del pueblo, 
así como tampoco podrán tenerse dentro de la ciudad para 
criarlos uno ó más cerdos, y especialmente en los meses desde 
Mayo á pr imero de Octubre. 

Ar t . 161. La época para la matanza de cerdos se fijará 
para dar permiso por la Auto r idad Municipal de acuerdo con la 
J u n t a de Sanidad. 

Ar t . 162. La l impieza de pozos negros se e fec tuará desd 
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las once de la noche en ade lan te , cu idando de d e j a r exped i t a la 
via a n t e s de las p r i m e r a s horas de la m a ñ a n a , en que empieza 
el t r á n s i t o públ ico. 

A r t . 163. Todas las casas de la poblac ión y espec ia lmente 
las h a b i t a d a s por var ios vecinos, deberán b lanquearse dos veces 
al año cuando menos y conse rva r en el i n t e r io r como en el exte-
r io r de sus d e p a r t a m e n t o s en el más pe r f ec to es tado de l impie-
za. E n casas de vec indad solo pod rán a lbe rga r se el n ú m e r o de 
personas p ropo rc ionado al espacio de sus hab i t ac iones , cuyo 
cr i te r io lo es tablecerá la Alca ld ía con audienc ia de la J u n t a 
Munic ipa l de S a n i d a d , cuando las c i r cuns tanc ias lo ex i jan y 
desde luego respec to á las casas de r ecog imien to de pobres exis-
t e n t e s en la poblac ión . 

A r t . 164. Con las ropas de los en fe rmos del t i fus , viruela 
colera, d i f t e r i a y demás en fe rmedades con tag iosas , se a d o p t a r á n 
las disposiciones p r e c e p t u a d a s por las leyes y r e g l a m e n t o s p a r a 
ev i t a r toda infecc ión . L a A u t o r i d a d a d m i n i s t r a t i v a d i spondrá 
que por las comisiones á qu ienes cor responda ó por el maes t ro 
de obras d é l a c iudad se g i ren visi tas de inspección pa ra inqui -
r i r si se cumplen es tas disposiciones. Las f u e n t e s públ icas ó po-
zos que su r t en de a g u a potable al vec indar io , al ob je to de que 
se conserven l impias , se nrohihfl Qonovi . , , 

_ P p ron ioe sacar las con cubas , c á n t a r o s ó 
cachar ros sucios y a r ro i a r denf-m n K w t i • , 
las e n t u r b i e n . J ° b j 6 t 0 S d e C U a l ( l U i e r c I a s e 

v e r c t L 1 6 5 ' Q U e d a P r 0 M b Í d 0 6 n a b s 0 h l f c 0 l a v a r P e r r o . , 
v e r d u r a s , ni ensuc ia r de otro modo las a g u a s de las f u e n t e s 

, A r t " ^ 6 , L o s <3ue i n t roduzcan palos, p iedras , i nmund ic i a s 
u o t ros obje tos en los caños, tube r í a s y pi las de las f u e n t e s pú-
blicas, r ompan aquel las , o b s t r u y a n las cañe r í a s ó causen cual-
quiera otro daño en las mismas, serán mul tados por p r imera vez 
y pues tos a disposición ele los t r i b u n a l e s de ju s t i c i a en caso de 
re inc idenc ia , quedando además obl igados al r e sa rc imien to de 
los pe r ju ic ios que o r ig inen . 
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Baños públicos 

Art . 167. No podrán bañarse reunidos personas de dife-
ren te sexo ba jo n ingún pretexto, ni aún á las a l t as h o r a s de 
la noche, en las canales de los molinos ó bañaderos públicos. Así 
mismo no se pe rmi t i r á bañarse solos en los sitios que antes se 
designan á los niños menores de doce años, ni á los conocida-
mente embr iagados , idiotas y dementes . 

Ar t . 168. Se prohibe lavar lana , pieles, t rapos ú otros ob-
je tos que ensucien las aguas de los baños ín te r in estén sirviendo 
al público. 

Ar t . 169. Nad ie podrá en t ra r v io len tamente en los baños 
produciendo escándalo ó fa l t ando de a lgún modo á la hones t i -
dad y decencia. 

CAPÍTULO II 
E x p e i i d i c i ó n d e c o m e s t i b l e s 

Art . 170. P a r a el mejor régimen do la P l a z a de Abas tos y 
demás sitios donde se acos tumbra establecer puestos de venta , 
el Ayun tamien to designa una Comisión de su seno, á cuyo car-
go está cuanto se refiere á este impor t an t e ramo de h ig iene pú-
blica y policía municipal . 

A r t . 171. L a dis t r ibución y señalamiento de puestos es ta rá 
á cargo de dicha Comisión, así como cuanto se relaciona con el 
buen orden del mercado. 

Ar t . 172. Con arreglo á las leyes es libre y no está suge ta 
a tasa la venta de toda clase de comestibles. 

Ar t . 173. Los ar t ículos que se ofrezca-n-á la venta pública 
se hal larán en el mejor estado de sanidad y sin adul terac ión al-
g u n a que pueda or ig inar el menor per ju ic io á la salud del ve-
c indar io . 

Ar t . 174. Todo puesto de venta se ha l la rá provis to de los 
pesos, pesas ó medidas necesarias, conservándose los efectos que 
se dest inen á la expendición en el mejor estado de l impieza; los 
pesos es tarán colgados de un pun to fijo, sin que sea permi t ido 
pesar à mano. 
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A r t . 175. T o d a sus t anc i a a l imen t i c i a que no t e n g a el peso, 

med ida ó ca l idad que co r responda será decomisada , sin p e r j u i -
cio de ex ig i r al vendedor la r e sponsab i l idad á que h a y a l u g a r . 

A r t . 176. Los v e n d e d o r e s de despojos de reses t e n d r á n 
s i e m p r e p e r f e c t a m e n t e aseados los pues tos , cube t a s ó b a r r e ñ o s 
en que se depos i ten aquel los a r t í cu los , c u i d a n d o r e se rva r lo s del 
sol y colocarlos en p u n t o ven t i l ado . Los pescados f rescos de m a r 
y r ío se e x a m i n a r á n d i a r i a m e n t e por el I n sp e c t o r an tes de em-
peza r la ven ta , p re sc r ib i endo al expendedor el mayor aseo en 
los t ab l e ro s , pesos y demás ú t i les de que se s i rva . 

A r t . 177. E l baca l ao r emo jado c u i d a r á n los vendedores de 
r e n o v a r l e el a g u a cada dos hora? , y ésta no a r r o j a r l a á la vía 
púb l i ca . 

A r t . 178. Se p roh ibe la ven t a de v inos y l icores en los que 
p a r a dar les f o r t a l e z a se mezclen sus t anc ia s noc ivas á la s a lud . 

A r t . 179. E l pan h a b r á de f a b r i c a r s e con h a r i n a de t r i g o 
p a r a q u e resu l te de buena y sana ca l idad y será e l aborado en 
las t r e s clases que de o rd ina r io se conocen: la p r i m e r a de h a r i n a 
l l a m a d a de flor, la s egunda de la de enmedio y la t e rce ra bazo , 
sin mezcla a l g u n a que pueda a l te rar las . E n cada pieza de p a n se 
e s t a m p a r á o se l lará el n o m b r e del f a b r i c a n t e , en ca rac te res 
c laros é in te l ig ib les . 

A r t . 180. E l p a n se e l abo ra rá en las p iezas de uso ccmún 
en la local idad y su peso ha de ser de u n k i l og ramo , 500 y 250 
g r a m o s r e s p e c t i v a m e n t e . 

A r t . 181. Los p a r t i c u l a r e s que se c rean d e f r a u d a d o s en el 
peso ó cal idad del pan , lo p r e s e n t a r á n en el ac to á la Comisión 
de P l a z a ó Abas tos , y si aque l la no se hal lase f u n c i o n a n d o , p ro-
duc i rán su denunc i a á la Alcaldía pa ra que ana l i zado per i -
c i a lmen te dicho a r t í cu lo , si adoleciese de mala confecc ión ó 
c o m p r o b a d o su peso, si do este fuese la f a l t a , pueda ex ig i r se le 
al expendedor , en caso a f i rmat ivo , la r e sponsab i l idad á que h a y a 
l u g a r . 

A r t . 182. L a e laborac ión del pan se e f e c t u a r á d i a r i a m e n t e , 
y á fin de p recave r la escasez que p u d i e r a .ocurr i r en este a r t í -
culo, como para e je rcer la v ig i lanc ia que co r re sponda , todos los 
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fabr icantes 6 dueños de panader ías habrán de inscribirse en un 
regis t ro que al efecto exis t i rá en la Secre tar ía Municipal . E l 
pan, bien se t r a spo r t e en tablas ó cabal ler ías , i rá s iempre cu-
bierto y con la mayor l impieza. 

CAPITULO III 
M a t a d e r o y v e n t a d e c a r n e s 

Ar t . 183. Todas las reses des t inadas al consumo público se 
sacrif icarán en el Matadero de la Ciudad. 

Ar t . 184. E n dicho Matadero hab rá el Fiel y los mata r i fes y 
tab la je ros necesarios, y un Inspec tor de carnes nombrado por el 
A y u n t a m i e n t o de entre los profesores de Ve te r ina r i a . 

Ar t . 185. Es obligación del Fie l : asist ir al regis t ro sema-
nal pa ra el abasto público que habrá de celebrarse en las Casas 
Consistoriales los jueves de cada semana, duran te las horas do 
once á doce de la m a ñ a n a . Preci tados reg is t ros t end rán l u g a r 
mediante subas ta , b a j o la presidencia del Concejal en quien de-
legue el Ayun tamien to , fac i l i tándose al F ie l , u n a vez t e rmina -
da aquella, no ta au tor izada de las proposiciones admi t idas y 
t ipo regulador . En dicha subasta se concederá p re fe renc ia en 
las reses menores á las carnes procedentes de borregos l lamados 
lechales. 

Ar t . 186. Te rminada la subas ta ó regis t ro , y anunciados 
los precios á que resul ten r ema tados las carnes, se ex t ende rán 
por el F ie l las opor tunas órdenes pa ra la admisión de las reses 
en el Matadero , según el orden r iguroso de mayor á menor que 
fijen las respec t ivas proposiciones. 

Ar t . 187. El Fiel presenciará y au tor iza rá el romaneo de 
las reses, anotándolo en el r eg i s t ro diario, así como el nombre 
del dueño, clase de res, su peso y el derecho de consumo que 
devengue, con ar reglo á t a r i f a . 

Ar t . 188. P r a c t i c a r á t ambién la l iquidación del valor de las 
reses, cuyo impor te e n t r e g a r á al dueño, dent ro de las ve in t i -
cuatro horas inmedia tas al romaneo . Asimismo e n t r e g a r á á los 
t ab l a j e ros nombrados por el Ayun tamien to , y en horas com-
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pa ten tas , las carnes que hayan de expenderse, y recibirá de 
aquél los el impor te de las mismas en el acto. 

A r t . 189. Desde que se te rmina el romaneo has ta el día si-
gu ien te , se g u a r d a r á la carne en la habi tación des t inada para 
este objeto en la Carnicer ía , donde e fec tua rán la venta los cor ta-
dores ó t ab la je ros , prohibiéndose absolu tamente la venta fue ra 
de este local. 

A r t . 190. E l F ie l g u a r d a r á la llave de la Carnicer ía , por 
cuya conservación velará lo mismo que por el Matadero procu 
r ando se g u a r d e el orden debido, evi tando d isputas y toda dis 
t racc ión que entorpezca ó dificulte las faenas , rec lamando el 
auxilio de la Autor idad ó de sus agentes , caso necesario 

A r t . 191. H a r á observar la regu la r idad establecida en las 
horas de encierro, ma t anza , pezo y demás operaciones propias 
del e s tab lec imien to . 

A r t . 192. P rocura rá se conserven en el mayor aseo las ofi-
cinas del edificio, con especialidad aquellas que han de servir 
pa ra la ma tanza , ev i tando por todos los medios posibles los fo-
cos infecciosos que denuncie la inspección. 

Art. 193. Cuidará , ba jo su responsabi l idad, que las reses 
que h a y a n de sacrif icarse permanezcan en el mayor sosiego des-
de su encierro has ta la hora de la m a t a n z a . 

Ar t . 194. El F ie l solo pe rmi t i rá la en t r ada en el Matadero 
a los dueños de las reses que se h a n de sacrificar, dando aviso á 
la Alcaldía ó rec lamando el auxil io de sus agentes , si a lguna 
otra persona quis iera p e n e t r a r . 

A r t . 195. No permi t i rá que en el Matadero se sacrif ique 
n i n g u n a res mordida de per ros ó lobos, ev i tando asimismo la 
e n t r a d a de perros en dicho local. 

A r t . 196. Es obl igación del Inspec tor reconocer d iar iamen-
te las reses, verificado el encierro, sin cuyo requis i to no podrá 
t ene r l uga r la m a t a n z a . P r a c t i c a r á un segundo reconocimiento 
una vez t e rminado el sacrificio, pa ra cerciorarse de la sanidad 
de t a l res por el es tado de las visceras, disponiendo la l impieza 
o inut i l izac ión de la p a r t e que j u z g u e dañosa ó per jud ic ia l á la 
salud publica. 
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A r t . 197. Los i n t e r e sados que no es tén c o n f o r m e s con la 

exp re sada ap rec i ac ión per ic ia l , podrán e leg i r o t ro P r o f e s o r que , 
con aquél , inspecc ione las ca rnes de nuevo, y caso de d iscordia 
la Al ca ld ía d e s i g n a r á un te rcero , cuj'O ju ic io será decisivo sin 
u l t e r io r r ecurso . 

Ar t . 198. No se a d m i t i r á la e n t r a d a en el Es t ab l ec imien to -
Ma tade ro de n i n g u n a res m u e r t a , cua lqu ie ra que sea Ja razón 
que p a r a ello se aduzca , q u e d a n d o p roh ib ido á los empleados 
del mismo i n t e r v e n i r en c o m p r a y ven ta de reses. 

A r t . 199. E l F ie l a d m i t i r á en el E s t a b l e c i m i e n t o , con pre-
fe renc ia al r e g i s t r o ó subas t a s emana l , las reses dol ien tes que 
p e r t e n e z c a n á l ab rado re s de es ta c iudad , r e su l t ando p r é v i a m e n -
te jus t i f i cado que las lesiones ó dolenc ias que á p r e c i t a d a s reses 
a f ec t en , no p e r j u d i q u e n al es tado de sa lubr idad de las ca rnes á 
ju ic io del I n s p e c t o r . D ichas reses dol ien tes e n t r a r á n po r su pié 
en el M a t a d e r o , y la expendic ión de sus carnes , lo mismo las que 
p rocedan de reses l i d i adas , t e n d r á l u g a r en t ab l a b a j a y con 
descuento de ve in t ic inco cént imos de pese ta del prec io que t en-
g a n las seña ladas en la s emana . 

A r t . 200. T a m b i é n se sacr i f icará en el M a t a d e r o el g a n a d o 
de cerda que se des t ine al consumo públ ico , por cuyo servic io 
sa t i s f a rá el dueño los derechos que se e s tab lezcan . 

A r t . 201. Se r án reconocidos por el I n spec t o r todos los cer-
dos que con expresado ob j e to se degüe l l en , pe rc ib i endo por es te 
reconoc imien to , del dueño del cerdo, la c a n t i d a d que por t a r i f a 
señale el A y u n t a m i e n t o á t e n o r de r e g l a m e n t o s especia les p a r a 
el caso. 

A r t . 202. Todo cerdo des t i nado al consumo públ ico que se 
sacr i f ique f u e r a del M a t a d e r o será cons iderado c landes t ino , y 
además de p a g a r los derechos es tablecidos, p a g a r á la m u l t a que 
la A u t o r i d a d local le i m p o n g a . 

A r t . 203. Después de reconocer el I n spe c t o r el cerdo en 
canal , se le p o n d r á á f u e g o el s igno que ac red i t e es te reconoci -
mien to , con las iniciales de sanidad púb l i ca . 

A r t . 204. Es obl igación de los e x p e n d e d o r e s : 
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1.° Tener s iempre exactos los pesos, que ins ta la rán en pun-

to fiÍ°? Y cont ras tadas las pesas. 
2.° Cuidar de que la balanza se halle colocada sobre el mos-

t r ador ; los plati l los, como las cadenas, serán de la tón y habrán 
de conservarse s iempre en el mayor es tado de l impieza. Las 
pesas es ta rán r eun idas j u n t o á la balanza, sin permanecer en 
los plati l los más que el t iempo de pesar , prohibiéndose en abso-
luto al vendedor tocar al peso mien t ra s se encuent re oscilando. 

3.° Se fijará d ia r iamente delante de los puestos ó tablas 
de venta un anuncio que exprese en le t ras gruesas la clase de 
g a n a d o á que la carne per tenezca y el precio del k i logramo; 
seña lando así mismo cuando se t r a t e de res doliente ó toreada . ' 

Ar t . 205. Todo f r a u d e cometido por los expendedores de 
carnes será cas t igado con imposición de mul ta en la cuant ía que 
de te rmine la impor tanc ia de aquél sin per ju ic io de la responsa-
bilidad cr iminal que pueda afec tar les . 

CAPITULO IV 
M e d i c a m e n t o s 

A r t . 206. Las sustancias simples ó compues tas p repa radas 
p a r a uso medicinal , serán expendidas ún icamente en los esta-
blecimientos de f a r m a c i a . 

A r t . 207. Los drogueros pueden vender por mayor y menor 
todos los obje tos na tu ra l e s , d rogas y productos químicos que 
t i enen aplicación en las ar tes , aunque la t engan t ambién en la 
medic ina . 

Ar t . 208. Queda t e rminan t emen te prohibido expender en 
los locales ó a lmacenes de d roguer í a ar t ículo a lguno de los que 
c o r r e s p o n d e n á la clase de al imentos, condimentos y bebidas. 
Cuando el local ó locales pe r tenezcan á un mismo dueño, se se-
p a r a r á n comple tamente á sa t is facción de la J u n t a Municipal de 
San idad . 

A r t . 209. P a r a la expendición de todo medicamento se re-
quiere la cor respondiente receta escr i ta y au to r i zada por el pro-
fesor de medicina que dicte la prescr ipción. 
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A r t . 210. Los dependientes ó p rac t i can tes de las f a rmac ias 

no despacharán por sí medicina a lguna , ni menos las que con-
t engan sustancias venenosas, sino con conocimiento y presen-
cia del jefe del es tablecimiento. 

Ar t . 211. Es libre la elaboración de j a rabes , simples re f res -
cantes , como los de agrás , zarzapar r i l l a y otros. 

Ar t . 212. Los Profesores de Medicina h a b r á n de dar cuen-
ta á la Au to r idad local ó al Subdelegado de la F a c u l t a d , según 
corresponda, de cualquier foco de infección pernicioso para la 
salud pública que advi r t i e ren , ó de los s ín tomas epidémicos que 
puedan presentarse y ex i jan adopta r medidas e x t r a o r d i n a r i a s . 

Ar t . 213. Los establecimientos de f a rmac ia , su inspección, 
visitas de subdelegados y cuan to concierne à esta profes ión, se 
reg i rán por lo establecido en las Orednanzas respec t ivas . 

CAPÍTULO V 
E p i z o o t i a s 

Art . 214. P a r a precaver los efectos de la epizootia ó enfer -
medades epidémicas de los ganados , todo labrador ó p rop ie ta r io 
t iene obligación de poner en conocimiento de la Au to r idad local 
el número de cabezas que tuv ie re en fe rmas ó en que notase sín-
tomas sospechosos, para la inmedia ta adoptación de las disposi-
ciones convenientes . 

Ar t . 215. Adqui r ido conocimiento de la exis tencia de en-
fermedad contagiosa en los animales, se d ispondrá sean recono-
cidos por el Veter inar io , y de resul ta r contagioso el padecimien-
to, se a is larán aquéllos de los demás que per tenezcan al dueño. 

Ar t . 216. Queda prohib ido que los an imales a tacados de 
enfermedad contagiosa se acerquen á los abrevaderos públicos, 
pas ten ni t r ans i t en por las veredas y serv idumbres pecuar ias 
del té rmino á cuyo efecto la Autor idad des ignará el sitio aislado 
en que deban const i tu i rse . 
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CAPITULO VI 
C e m e n t e r i o s 

A r t . 217. No se pe rmi t i r á sepul tar n i n g ú n cadáver en las 
Ig les ias ni en n i n g ú n lugar dis t into del Cementer io público de 
la c iudad, excepción hecha de las rel igiosas en c lausura , cuyos 
cadáveres podrán con t inuar inhumándose en los á t r ios ó huer-
tos de los conventos , pero de n i n g ú n modo en sus Iglesias ni co-
ros ba jos . 

Art. , 218. Los cadáveres de los que fal lezcan f u e r a de la 
Rel ig ion Católica, se i n h u m a r á n en el d e p a r t a m e n t o especial 
que exis te en el Cementer io . 

A r t . 219. No será pe rmi t ida la permanenc ia de n i n g ú n ca-
daver en la casa mor tuor ia por más t iempo que ve in t i cua t ro 
horas desde que ocu r r ió l a defunción. E n los casos de epidemias 
contagio y d u r a n t e el estío, será modificada esta prescr ipción 
por disposición expresa de la Autor idad local, oyendo á la J u n -
ta de San idad . 

A r t . 220. No será permi t ida la exhumación de n ingún ca-
dáver has ta que hayan t ranscur r ido cinco años de la inhuma-
ción. P a r a verificar la exhumación de un cadáver después de los 
dos años y antes de los cinco de habe r sido en te r rado , ha de 
preceder e permiso de la Autor idad Eclesiástica y la licencia 
expresa del Gobernador de la provinc ia . 

A r t . 221. No podrá verificarse tampoco la exhumación de 
cadaveres para ser t ras ladados de un pun to á otro del pueblo 
ni aun del Cementer io , sino en el t iempo y forma expresados 
en los ar t ículos an te r io res . 

Ar t . 222. Los cadáveres que no sean en te r rados en nichos 
ú horn i l l as especiales, lo serán prec isamente en la zan j a común 
del Cementer io público á la p r o f u n d i d a d de se tenta cent ime-
tros si l leva a t aúd y de un met ro si fuese sin éste. 

Ar t . 223. P a r a la t ras lac ión de cadáveres de esta ciudad á 
otro pueblo cualquiera de la provincia se requiere la licencia 
del Gobernador civil y para cualquiera o t ra población ó f u e r a 
de E s p a ñ a , del Gobierno de la Nación. 
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CAPITULO VII 
A u t o p s i a s y e m b a l s a m a m i e n t o s 

Art . 224. L as autopsias se verificarán t rascurr idas al me-
nos veint icuatro horas de la defunción en la sala dest inada al 
efecto en el Hospital ó Cementerio, pudiéndose en los mismos 
locales y en igual plazo efectuar las operaciones de embalsama-
mientos. 

Ar t . 225. Fuera de los casos en que la autopsia tenga efec-
to por disposición judicial , solo podrá autor izarse procediendo 
petición por escrito de la familia del d i fun to ó del par iente más 
cercano, ateniéndose á lo que sobre este ext remo disponen las 
leyes. 

TÍTULO IV 
P O L I C I A R U R A L 

CAPÍTULO I 
P a s e o s , a r b o l a d o p ú b l i c o y c a r r e t e r a s 

Art . 226. La custodia, mejora y conservación de los paseos 
y arbolado público, se ha l l an á cargo de la Corporación Muni-
cipal. Las personas que in tencionadamente causen a lgún daño 
en los asientos, cancelas y barandas, en los árboles y plantas; 
cojan flores ó penet ren en los cuadros, serán multadas según la 
importancia del acto que cometan, sin perjuicio de la indemni-
zación que corresponda por el daño. 

Art . 227. E n el paseo, sitio dest inado solo á las personas, 
no se permit i rá la ent rada á car rua jes , caballos y velocípedos, 
los cuales solo podrán llevarse por las carre teras ó ronda exte-
rior del paseo dest inado al efecto. 

Art . 228. Se prohibe así mismo fo rmar corrillos ó ag rupa -
ciones en los paseos que in t e r rumpan el libre t ráns i to , asi como 
dedicarse á juegos ó esparcimientos que de cualquier modo 
ofrezcan molestia á la concurrencia. Los que pe r jud iquen ó 
rompan los asientos de los paseos ó a ten á su ver ja caballerías, 
serán penados con el máximun que la ley au tor iza . 
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Ar t . 229. Serán i gua lmen te penados los cul t ivadores de 

fincas p róx imas á los paseos que ccasionen con sus labores 
cua lquier daño en los muros de sos tenimiento , a lcantar i l las ó 
escarpes; los labradores ó pas to re s cuyos ganados dejen caer 
t i e r r a , p iedras ó causen daño en los paseos ó cunetas de las ca-
r r e t e ra s , y los conductores de ca r rua jes , caballerías ó ganados 
que crucen las mismas por dis t in tos pun tos que los dest inados 
al efecto. 

Ar t . 230. Los dueños de las heredades col indante con el 
camino no podrán impedir el l ibre curso de las aguas que pro-
vengan de él, haciendo z a n j a s ó elevando el t e r reno de su 
propiedad . 

A r t . 231. Todos los edificios y obras cont iguas á las ca-
r r e t e r a s se subord inarán en su construcción á cuanto dispone 
el r eg l amen to para la conservación y policía de las mismas. 

CAPITULO II 
R a s t r o j o s y a p r o v e c h a m i e n t o d e h e r e d a d e s 

, ¿ r t - 2 3 2 - Queda prohibido en gene ra l in t roduci r caballe-
r ías y ganados de todas clases en heredad agena sin permiso 
por escri to del dueño del predio. 

A r t . 233. Se prohibe i gua lmen te espigar , rebuscar y raci-
mar en heredad a l g u n a sin au to r izac ión escri ta del p ropie ta -
rio, que al objeto de evi tar abusos no podrá concederlas ha s t a 
que to ta lmente h a y a n sido cogidas las cosechas. 

A r t 234. No es permi t ida la quema de ras t ro jos antes del 
día l o de Sept iembre . P a r a verificarla en predios cont iguos á 
otros donde exista arbolado, se procederá en p r imer té rmino al 
a is lamiento del r a s t ro jo que haya de quemarse , rozando este 
en el pun to proximo al pel igro que se precave y en la exten-
cion prudenc ia lmente necesaria á cor tar la p ropagac ión del in-
cendio. 

A r t . 235. No se permi te a t r avesa r te r renos ágenos á pié ni 
a caballo no siendo en uso de un derecho de se rv idumbre , aun 
cuando sea para l legar á fincas propias . 
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A r t . 236. No podrán recolectarse los f r u t e s de la v iña , del 

olivo y de la encina sin autor ización escri ta de sus dueños, ni 
podrá conducirse n inguno de los f ru to s expresados sin que el 
conductor vaya provisto de aquella autor izac ión , la cual se le-
ga l izará con el sello de la Alcaldía y se ano ta rá en el reg is t ro 
que á dicho efecto se abr i rá en las oficinas municipales . 

Ar t . 237. La carencia de autor ización escr i ta á que se 
cont raen los precedentes ar t ículos , de t e rmina rá á la Alcaldía á 
poner á disposición de los Tr ibunales de Jus t i c ia á los recolec-
tores y conductores de f ru tos ha s t a jus t i f icar su derecho ó acre-
d i ta r su legí t ima procedencia . 

Ar t . 238. La en t r ada y salida de los ganados que hacen 
pa rada en esta Ciudad so verificará al ponerse y salir el sol res-
pec t ivamente ; el ganado vacuno marcha rá con bozal al ir por 
caminos y veredas de los ol ivares . 

Ar t . 239. Con obje to de precaver en cuan to sea dable la 
propagación del insecto conocido con el nombre de palomilla, 
evi tando así la des t rucción de una de las r iquezas más impor-
t an tes de la localidad, se prohibe: 

1.° L a int roducción de leñas y ramones frescos de olivo en 
los t iempos que media en t re Marzo y Sep t i embre inclusives. Se 
exceptúa de la an te r io r prohibición las leñas que aunque f res-
cas, se las haya calcinado lo bas tan te á ev i ta r la expulsión del 
insecto. 

2.° Queda prohibido asimismo el as inamien to de ramones 
den t ro y fue ra de la población. 

3.° Las leñas y despojos que resul ten de las t a las y l impias 
de expresado arbolado, verif icadas con poster ior idad al pr imero 
de Marzo, serán inmedia tamente ca lc inadas las p r imeras y des-
t ru idos por el f uego los úl t imos, aun cuando no h a y a n de in-
t roduci rse en la población. 

4.° L a leña g ruesa que h a y a de api larse dent ro del t é rmino 
municipal , deberá conservarse ba jo cub ie r ta , al ob je to de pre-
servarla del contac to del a i re a tmosfér ico, conservándose del 
mismo modo los ramones ó despojos dest inados á combust ib les 
de hornos. 
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CAPITULO 
t aza y P e s c a 

A r t . 240. E l derecho de caza r co r r e sponde á t o i » , 
ha le p rov i s to de las c o r r e s p o n d i e n t e , l icencias 1 * ™ 
pota y de caza exped idas por el « c b e r n a d o r C v 

cia; no pe rmi t i éndose de modo a l g u n o n a , , , & P ' ' 0 V l n -
á " s r í í r r d e r k i , ó m < J r - d e fuego 

A r t . 241. Cons iderándose c e r r a d a s y acotada» <• ^ , 
t i e r r a s y p r o p i e d a d e s de dominio p a r t i c u l a r ! !, ° d a S ! a S 

en h e r e d a d a g e n a sin p e r m i s o p o r « S ' ^ 
cuando estén p rov is tos de las l icencias o B " " ^ 6 ® 0 ' a U n 

t í cu lo a n t e r i o r . 4 s e Marcan en el ar-
, A r t ' 2 4 2 ' Queda a b s o l u t a m e n t e mohihiA i 
época de la r ep roducc ión de las M n o ï ' 4 l a c a z a e n la 
F e b r e r o á i gua l día de. mes de A g o ^ d T c a d T ^ * 1 5 d e 

A r t . 243. Los dueños de . 
de caza que estén r e a l m e n t e ce rcadas / T e d , d M 

p o d r á n cazar en el las l i b r emen te , s i emnre „ ° ° a c o t a d a s b 
i d i s t anc ia de 500 met ros de las t i e r r a s h l T T T * r e ° l a m o s 

los dueños de és tas les au to r i cen p o T e s J u o > 0 r q U e 

A r t . 244. Se prohibe en todo t i emnn 1« „ 
rec lamo, salvo lo d i spues to en el a " u l o ! i P < ! r d Í Z C 0 B 

q u e d a p roh ib ida la caza con hurón | « ' T " ' A s í 

ar t i f ic ia l con ] . excepción que á f a v i r de / ' r e d e S * ] u z 

t i cu lo 243. L a caza que s e ' h a l w T u r t a I T d " ! " ^ " " 
sera decomisada y m u l t a d o s sus dueños . ar t i f ic ios 

A r t . 245. No se pe rmi t e la persecución rl„ 
" e r a , y a sea á pié ó á caba l lo . P e r d l 0 e s á l a "a -

A r t . 246. N o se p e r m i t i r á en n ins -nn , „t 
ab i e r t a s la caza de a n i m a l e s d a ñ i n o s e o S u L t Í 6 1 T a s 

p a r a c i o n e s noc ivas , cepos, t r a m p a s ó cna f u ^ a ! T ^ ^ 

i r s i z z t r ^ 2 ^ r s 
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Ar t . 248. Toda persona que des t ruya los nidos de perdices, 

los de aves insectívoras ô los demás de caza menor, será mul ta-
da por la Autor idad . 

Ar t . 249. Los dueños de estanques, lagunas ó charcas que 
se hallen en t ierras cercadas, están autorizados en virtud del 
derecho de propiedad para pescar en ellos durante todo el año 
sin sujeción á regla fija. 

Ar t . 250. Se prohibo en todo caso pescar envenenando ó 
infeccionando las aguas . Queda prohibido también el a r ro ja r 
ai río ó arroyos petardos ó cartuchos de d inami ta , castigándose 
a los contraventores con arreglo á lo dispuesto contra el uso de 
este explosivo. 

Art . 251. Nadie podrá pescar sin hallarse provisto de la 
licencia correspondiente. 

CAP ÍTULO IV 
A g u a s de l d o m i n i o p ú b l i c o 

Art . '252. Son del dominio público las aguas pluviales que 
discurran por los barrancos ó ramblas, cuyos cauces pertenez-
can también al dominio público. 

Ar t . 2o3. Son públicas las aguas de los ríos, así como las 
que nacen cont inua ó discontinuamente en terrenos del común 
de vecinos, de manant ia les y arroyos que corran por sus cauces 
naturales; los de lagos y lagunas que ocupan terrenos públicos 
o se alimenten con aguas también comunales. 

Ar t . 254. El Ayuntamien to podrá autor izar , dando cuenta 
al Gobernador de la provincia, al que lo solicite para construir 
en terrenos públicos de este término pozos ó algibes donde se 
recojan las aguas pluviales. 

Art . 255. Nadie podrá hacer calicatas en busca de aguas 
subterráneas en terrenos del común sin la autorización del 
Ayuntamiento . 

Ar t . 256. No podrá ejecutarse obra a lguna para alumbra-
miento de aguas á menor distancia de cuarenta metros de edifi-
cios ágenos ó de ferrocarr i les , carreteras y caminos vecinales, 
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ni á la de ciento de otro a lumbramien to , f u e n t e ó rio, asequía ó 
ab revade ro pubhco, sin la licencia de los dueños ó del A y u n t a -
mien to en su caso. J 

CAP ITULO V 
G u a r d i a r u r a l 

A r t . 257. El té rmino de la Ciudad de Cabra l inda al S.,r 
con los de los pueblos de L u c e n a y Rute ; P o n i e n t e ^ s 
Montu rque y MontUla; Oriente con los de Zuheros y Carcabuey 
y N o r t e con los de Car teya y Castro del R io . u * l c a t > u e y 

Ar t . 258 L a g u a r d i a y cus tod ia del campo es tará á c a r ™ 
de los g u a r d a s rura les su f r agados de los fondos municipales " 

Art . 259. Se prohibe a l t e ra r ni des t rui r los h i t o , £ ««« i 
que des l indan el t é rmino munic ipa l , los te r renos de p o p i ! ^ 
pa r t i cu la r , l indes y vías de comunicación. Propiedad 

A r t . 260 Compete á los g u a r d a s rura les denunciar -
1. Todo delito o f a l t a que cont ra la segur idad personal ó 

la propiedal ru ra l se cometa . persona l o 

2.° Todo acto por el cual se a t en t e á los derechos del pro-
pie tar io o colono, y a invad iendo la propiedad ó y a tomando ó 
disponiendo de a lguna cosa, cualquiera que é s t a L " ^ 

e n las he redades agenas sin permiso de sus dueños 
3." Toda omisión ó descuido del cual pueda resu l ta r daño ó 

per ju ic io a la propiedad agena , sea ésta de la clase que quiera 
4 . ' Toda inf racc ión del Código penal de las leyes y de e s t a . 

Ordenanzas en la p a r t e que les corresponda v ig i la r v h l 
cumpl i r . y a a ° e r 

A r t . 261. Todo propie ta r io t iene derecho á n o m b r a r en sus 
respect ivos predios g u a r d a s pa r t i cu la res , los cuales no podrán 
usar n i n g ú n d .s t in t ivo á no ser que sean j u r a d o s , 1 0 3 

do es te requis i to podrán usar análogo dis t in t ivo q u e los de ¡ 
Municipio; pudiendo ex .g i r p rendas á los a t en tadores de la J o 

necesita;1 ^ ^ 8 " " ° n a l i d l d » 

P r imero . Que sean propues tos á la A u t o r i d a d local y que 
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los dueños de las propiedades se cons t i t uyan fiadores de aque-
llos. 

Segundo . Que los individuos propuestos sepan leer y escri-
bir , que sean de buena conducta moral , que no h a y a n suf r ido 
penas af l ict ivas ni expulsión del cuerpo de gua rd i a s munic ipa-
les cometiendo inf racc iones que el Reg lamen to señala como cau-
sas de inhabi l i tac ión para servir de nuevo estos cargos . 

Ar t . 262. Los g u a r d a s rura les se r igen por r eg lamentos es-
peciales. 

Penalidad 

Ar t . 268. Con arreglo á lo preceptuado en el ar t ículo 77 de 
la Ley orgánica Munic ipa l de 2 de Octubre de 1877, serán pe-
nados con mul ta que no exceda de veint ic inco pesetas , todos los 
que i n f r i ng i e r en a lgunas de las prescr ipciones comprendidas en 
estas Ordenanzas . 

Ar t . 264. Al Alcalde, como J e f e de la Adminis t rac ión Mu-
nicipal y e jecutor de los acuerdos del A y u n t a m i e n t o , corres-
ponde decre tar la imposición de las mul tas con sujeción á lo es-
tablecido en los a r t ícu los 185, reg la 1 . a , 2 . a y 3 . a , 186 y 188 de 
p rec i t ada ley orgánica ó sea: 

1.a No se impondrá mul ta a lguna sin resolución por escri-
to y mot ivada . 

2. a L a providencia se comunicará por escrito al mul tado . 
8.'1 L a s mul tas se cobrarán en el papel especial creado al 

e lecto ex is ten te en la Depos i ta r ía Municipal . 
A r t . 265. P a r a el pago de la mul ta se concederá un plazo 

proporc ionado á la cuan t í a de ella que no ba je de diez días ni 
exceda de veinte , pasado el cual procede el apremio contra los 
morosos median te la imposición de un recargo de 5 por 100 dia-
rio del to ta l de la mul ta , sin que exceda en n i n g ú n caso del du-
plo de la misma. 

A r t . 266. Cuando los mul tados dejen de sat isfacer la mu l t a 
no obs t an te el ap remio , el Alcalde oficiará al J u e z Munic ipa l 
expresando la causa que ha mot ivado la imposición de aquella 
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su cuantía y liquidación, requiriendo á dicha Autoridad para 
que Ja haga efectiva. 

Ar t . 267. Del pago de toda multa se expedirá al interesado 
un resguardo con expresión de la causa que la motiva. En caso 
de insolvencia sufr irá arresto de un día por cada cinco pesetas 
del importe á que aquella ascienda en totalidad. 

Art . 268. Los padres y tutores son responsables de las fal-
tas cometidas respectivamente por sus pupilos y menores cons-
ti tuidos en patr ia potestad. 

Ar t . 269. Las multas que se impongan por infracción de 
estas Ordenanzas se inscribirán en un libro Registro especial on 
el que conste el nombre y domicilio del-contraventor así como 
la clase de fa l ta cometida, cantidad que en aquella se señale v 
fecha de la imposición. c ^ 

Art . 270. Toda persona sin distinción de sexo clase ni 
fuero, residente en esta ciudad y su término, está obligada á la 
pun tua l observancia de estas Ordenanzas. 

X>isposicioiies finales 

Art 271. Estas Ordenanzas comenzarán á regir cuando ob-
tengan la aprobación o sanción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, de acuerdo con la Excma. Diputación provincial SP 
gun está prevenido por el artículo 76 de la Ley Municinaí vi" 
gente . P V1" 

Ar t . 272. No obstante el carácter de públicas de las s e s i o 

nes municipales y en su consecuencia de los acuerdos del Av„„" 
temiente, y entre ellos el de la aprobación de estas Ordenanzas ' 
para su mayor publicidad se hará una edición de ellas con el Z ' 
mero de ejemplares convenientes, fijándose uno en la tabla da 
anuncios y repartiéndose los demás á los vecinos d , l c a s eo ' de 
la poblacion y su termino, á fin de que no puedan alegar ¡ L „ 

infractores. ^ ^ ^ ^ 0 f i o , 

Art 273. Quedan derogados todos los reglamentos y ban-
dos d , buen gobierno y demás disposiciones publicadas con au-
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t e r io r idad á la p romulgac ión de estas Ordenanzas , q u e d a n d o 
so lamente subs is ten tes las que se refieren á hechos no compren-
didos en ellas sea cual f ue r e su causa . 

Cabra 1.° de F e b r e r o de 1898. 
El Alcalde Presidente, 

Francisco de Luna. 



( S I I n f i ] a á m ] i t o ¡ S ^ c i j e t a i p o 

CERTIFICO: Que en sesión celebrada por la I lus t re Corpora-
ción Municipal el cinco de Febrero próximo pasado, se dió 
cuenta del proyecto de Ordenanzas Municipales que antecede 
y el Ayun tamien to , después de encomiar la conducta de su Pre-
sidente, acordó quedase sobre la mesa para que pudiera ser 
es tudiado detenidamente por todos los Sres. Concejales. 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que en el acta de la sesión celebrada 
por dicha Corporación el día doce del repetido mes de Febrero , 
aparece entre otros el s iguiente acuerdo: 

«8.° De orden del Sr. Pres idente se pusieron á discusión 
las Ordenanzas Municipales que en la sesión anter ior quedaron 
sobre la Mesa á estudio de los Sres. Concejales .—El Sr. Vergi -
llos usó de la palabra manifes tando que dichas Ordenanzas á 
su juicio, llenan por completo el fin á que se dest inan, porque 
adaptándose per fec tamente á las costumbres y necesidades d^ la 
Ciudad, no in f r ingen , sino más bien robustecen los preceptos de 
las leyes generales del pais. Por todo ello no vacila en af i rmar 
que las repet idas Ordenanzas son modelo de Códigos Municipa-
les, y el Ayun tamien to al aprobar las acredi tará de manera per-
durable su acendrado amor á la just icia y al pueblo á quien ad-
minis t ra . Como la iniciat iva de esta g ran mejora en el orden 
moral corresponde al Sr. Pres idente , para él sol ici taba de sus 
compañeros un voto de gracias unánime para mostrar le de al-
gún modo lo mucho quo la Corporación aprecia sus desvelos y 
buena voluntad en pró de los intereses del vecindario. Todos los 
Sres. Concejales se adhir ieron á lo expuesto por el Sr Verg i 
líos, acordando por unan imidad aprobar y hacer suyas îas 
Ordonanz is Municipales proyectadas por el Sr. Alcalde Presi-
dente , consignándole un expresivo voto de gracias; y q U e des-
pués de extendidas en limpio se remitan al Sr. Gobernador ci-
vil para su aprobación por los t rámi tes legales.» 
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Así r e su l t a de las a c t a s c i t adas á que me ref iero. Y p a r a que 

cons t e exp ido el p r e s e n t e con el V.° B . ° del Sr . Alca lde en Ca-
bra á p r i m e r o de Marzo de mil ochocientos n o v e n t a y ocho. 

y.« B.° 
E 1 Alcalde, El Secretario, 

Francisco de Lana. Joaquín Mora. 

A p r o b a d a s con es ta f echa de acue rdo con el i n f o r m e de la 
Comisión prov inc ia l , 

Córdoba 26 de Abr i l de 1898. 

El Gobernador interino, 
Luis Rodríyuez. 



I N D I C E 

« o b i e r . , o y a d m i n i s t r a c i ó n 

R é g i m e n a d m i n i s t r a t i v o . 
Debe res y derechos de los vecinos. 

l * o l i t ' l » u r b a n a 
R e u n i o n e s . . 
F i e s t a s r e l ig iosas y espectáculos p ú b l , C 0 S . ' ' 
Ü íes tas p o p u l a r e s . . ' 
C a r n a v a l . . ' 
T e a t r o s . » . ' 
Cor r idas de toros . 
Ba i l e s públ icos y o t ros espectáculos. ' 
E s t ab l ec imien to s de concur renc ia públ ica 
* e n a s y mercados . . 
L a mora l y t r a n q u i l i d a d públ ica 
I n s t r u c c i ó n popu la r y beneficencia públ ica ' 
Pro tecc ión y s egu r idad persona l . . 
Edif ic ios ru inosos y cons t rucc iones . 
I ncend io s ' 
Es t ab l ec imien tos pel igrosos . 
C a r r u a j e s de c a r g a , pa r t i cu l a r e s y caba l le r ías 
.Juegos y r iñas de muchachos . 
A n i m a l e s dañ inos y pe l ig rosos 
Alu m b r a d o públ ico . 






